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Cómo implementar un sistema de control, 
vigilancia y auditoría en MIPYMES. 
Las micro, pequeñas y medianas empresas pueden implementar su propio sistema de 
control, vigilancia y auditoría. Aquí te decimos cómo: 

Las empresas deberán definir y priorizar los 
riesgos de corrupción a partir de los artículos 66 
al 72 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (LGRA). Además se evaluarán el 
impacto, la probabilidad de que ocurran en la 
empresa y el manejo que se dará a cada riesgo. 
Finalmente se dará un valor (Alto, Medio o Bajo) 
a cada riesgo de corrupción analizado. 

Las empresas implementaran los controles necesa-
rios para mitigar los riesgos identificados. Los 
controles serán aquellos propuestos por el artículo 
25 de la LGRA para implementar un programa de 
integridad en la empresa y será necesario monito-
rear permanentemente su efectividad.  

Se recomienda realizar una revisión y una 
auditoría interna para probar los controles 
implementados y así verificar que se cumpla con 
lo establecido en el sistema de control, vigilan-
cia y auditoría. 

La comunicación de un Sistema de control, vigilancia y 
auditoría en la empresa, por parte de la dirección 
general o propietarios/as es fundamental para sociali-
zar al personal el estatus de los riesgos de corrupción 
encontrados y cómo atenderlos; esto ayudará a 
comprometer a todo el personal en la implementación 
de controles y fortalecer la cultura de integridad.  

Cuando los controles implementados no logren 
mitigar los riesgos, entonces se deberá contar 
con un plan de acción.  Estos planes deben 
cumplir objetivos determinados, ser claros, 
realizables, contar con fecha de cumplimiento y 
responsables. 

Definir, identificar, priorizar y evaluar 
los riesgos de corrupción  

Realizar monitoreo sobre los controles 
implementados en la  MIPYME 

Realizar una revisión y 
auditoría 

Implementar planes de acción 

Comunicación sobre el Sistema de control, 
vigilancia y auditoría en la MIPYME 
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